
 A N E X O  2

BAREMOS DE FINANCIACION

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios
acordados a los trabajos que se realicen en las zonas selecciona-
das por las Comunidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes
que resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán un importe neto por cada
zona para la que han solicitado el control, que será el que corres-
ponda en función de las siguientes condiciones:

– Zona útil hasta 80.000 ha.: 7.000.000 Ptas. (42.070,85 euros).
– Zona útil entre 80.000 y 130.000 ha.: 10.000.000 Ptas.
(60.101,21 euros).
– Zona útil mayor de 130.000 ha.: 12.000.000 Ptas. (72.121,45
euros).

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los muni-
cipios seleccionados para la realización del control, incluida dentro
del círculo que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil,
se tendrá en cuenta una tolerancia del 2% para la aplicación del
importe más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años
anteriores, y de la que se disponga de toda la información de
apoyo necesaria actualizada y en formato digital, los importes a
aplicar serán el 70% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunida-
des Autónomas, el importe correspondiente a la superficie útil de
la zona completa, se distribuirá entre las Comunidades Autónomas
implicadas, proporcionalmente a la superficie de la zona útil de
cada una de ellas.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contenciso-administrativo n.º 697/01,
promovido por D.ª Natividad Cintas Cintas
contra la Orden de 16 de mayo de 2001, de
la Consejería de Presidencia, que desestima

el Recurso de Alzada contra la corrección del
segundo ejercicio de las pruebas selectivas
convocadas mediante Orden de 31 de mayo
de 2000, por la que se convoca Turno de
Ascenso para el Personal Laboral al Servicio
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que se sustan-
cia bajo el Procedimiento Abreviado n.º 697/01, promovido por D.ª
Natividad Cintas Cintas contra la Orden de 16 de mayo de 2001
de la Consejería de Presidencia, que desestima el Recurso de Alza-
da contra la corrección del segundo ejercicio de las pruebas selec-
tivas convocadas mediante Orden de 31 de mayo de 2000, por la
que se convoca Turno de Ascenso para el Personal Laboral al Ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en la Categoría de Auxiliar de Administración General.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Badajoz, en relación con el citado Pro-
cedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 11 de diciembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001
de la Secretaría General Técnica por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el que se complementa el convenio de
colaboración suscrito para la financiación del
Plan Coordinado de Actuación y Lucha
contra la encefalopatía espongiforme bovina
(EEB) y medidas colaterales.

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2001 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se
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complementa el Convenio de colaboración suscrito para la financia-
ción del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalo-
patía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 11 de diciembre de 2001.

La Secretaria General Técnica,
 CASILDA GUTIERREZ PEREZ

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, PESCA Y ALIMENTACION Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EX-
TREMADURA, POR EL QUE SE COMPLEMENTA EL CONVENIO DE CO-
LABORACION SUSCRITO PARA LA FINANCIACION DEL PLAN COORDI-
NADO DE ACTUACION Y LUCHA CONTRA LA ENCEFALOPATIA ESPON-
GIFORME BOVINA (EEB) Y MEDIDAS COLATERALES.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Arias Cañete, Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del RD 561/2000, de
27 de abril, de acuerdo con las facultades que le atribuyen el ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y el artí-
culo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Co-
mún, de acuerdo con la nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Eugenio Alvarez Gómez, Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en vir-
tud del Decreto del Presidente 7/1999, de 20 de julio, por el que
se dispone su nombramiento, y actuando conforme a las atribucio-
nes que le confiere dicho Decreto.

Ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están le-
galmente atribuidas y obligándose en los términos de este docu-
mento.

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ha asumi-
do la competencia exclusiva sobre agricultura y ganadería, y el de-
sarrollo legislativo y la ejecución en materia de sanidad animal, de
conformidad con lo previsto en su Estatuto de Autonomía, y en
cumplimiento de lo previsto en las reglas 7.ª y 21.ª del artículo
148.1 de la Constitución, y que al Estado le corresponde una com-
petencia genérica para dictar normas básicas y de coordinación de
la planificación económica en el sector de la ganadería y en ma-
teria de sanidad animal, en virtud del artículo 149.1.13.ª y 16.ª
de la Constitución.

SEGUNDO. Que la garantía de la seguridad alimentaria es un obje-
tivo prioritario de las Administraciones Públicas y requiere el es-
fuerzo común, y coordinado, de todos los órganos y organismos
competentes, y que la erradicación de la EEB, y sus consecuencias,
en los planos sanitario, económico y social, supone la necesaria im-
plantación inmediata de una serie de medidas, de conformidad con
lo establecido por la Unión Europea, y determina unas nuevas con-
diciones de funcionamiento del sector cárnico y colaterales.

TERCERO. Que, a tal fin, con fecha 12 de enero de 2001, se suscri-
bió el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para la financiación del Plan Coordinado de Actuación y Lucha
contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas cola-
terales. El objeto de dicho Convenio es el establecimiento de las
bases generales de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
para instrumentar las acciones de control y prevención de dicha
enfermedad, durante el primer semestre de 2001.

CUARTO. Que, a pesar de la favorable evolución de la problemática
derivada de la Encefalopatía Espongiforme Bovina durante el pri-
mer semestre del año 2001, se hace necesario insistir en las medi-
das erradicación de la citada enfermedad y saneamiento de nues-
tra cabaña ganadera. En tal sentido, el Consejo de Ministros, en
Acuerdo de 22 de junio de 2001, ha venido a determinar los cri-
terios generales para la suscripción, por parte del Ministro de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de Convenios de Colaboración Especí-
ficos con las Comunidades Autónomas, para instrumentar las accio-
nes de lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, durante
el segundo semestre del presente ejercicio.

QUINTO. Que, de acuerdo con ello, se hace preciso complementar el
Convenio suscrito entre ambas partes para, de un lado, determinar
la financiación que sea precisa para la adopción de las medidas

12486 20 Diciembre 2001 D.O.E.—Número 145



contenidas en el reciente Acuerdo de Consejo de Ministros, en lo
que afecta a la Comunidad Autónoma, y, de otro lado, establecer
las previsiones que permitan que la aportación de los fondos pre-
supuestarios, procedentes de los Presupuestos Generales del Estado,
se realice de acuerdo con los principios de eficiencia y de raciona-
lidad del gasto público y de que responda a las medidas que la
Comunidad Autónoma de Extremadura adopte y ejecute en la ma-
teria.

SEXTO. Que de conformidad con lo expuesto, las partes deciden
suscribir el presente Convenio de colaboración con sujeción a las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.–OBJETO.

El objeto del presente Convenio de Colaboración es la adopción de
las medidas complementarias precisas que garanticen que, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se llevarán a cabo todas las
actuaciones previstas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 22
de junio de 2001, para la prevención y control de las encefalopa-
tías espongiformes transmisibles durante el segundo semestre de
2001.

Las medidas que se ejecuten por las Administraciones afectadas en
desarrollo del presente convenio se dirigirán, como finalidad última,
a garantizar la seguridad alimentaria de la población, sobre la ba-
se de la adopción de las medidas de prevención y erradicación
necesarias. Esta finalidad supone la consecución de los siguientes
objetivos prioritarios:

– Evitar la aparición de nuevos casos de EEB en la cabaña gana-
dera.

– Evitar la propagación de la EEB a la cadena alimentaria en la
Comunidad Autónoma.

– Detectar los animales afectados por la EEB, tanto en matadero
como en la explotación de origen y someterlos a control.

– Eliminar los Materiales Especificados de Riesgo (MER) y los ca-
dáveres de los animales de forma respetuosa con el medio am-
biente.

– Ayudar de forma eficaz a la recuperación económica del sector
de vacuno de carne.

SEGUNDA.–ACTUACIONES OBJETO DE CONVENIO.

1. Apoyo a las fábricas de harinas mediante la adquisición, retirada
y destrucción de harinas animales.

1.1 La Comunidad Autónoma firmante se compromete a:

a) Asumir la gestión de la retirada y destrucción de las harinas
cárnicas procedentes de los despojos producidos en los mataderos,
salas de despiece y carnicerías de su territorio; y al abono del im-
porte correspondiente, en la forma que se establezca, a favor de
las industrias transformadoras, incluyendo en esta financiación la
aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cita-
da en el siguiente apartado 1.2.

La Comunidad Autónoma se compromete a hacer constar, en la re-
solución de la concesión de la ayuda, cuando ésta sea la fórmula
adoptada, o en el documento de pago correspondiente, en cada
caso, el importe financiado con cargo a los presupuestos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Financiar con la cantidad estimada de 75.240.000 pesetas,
452.201,507 euros, el 50 por ciento de los gastos derivados de la
adquisición, retirada y destrucción de las harinas producidas, como
consecuencia de los sacrificios que tengan lugar en el ámbito de
la Comunidad Autónoma firmante, durante el segundo semestre de
2001, con independencia del ámbito territorial en el que se realice
la transformación de los subproductos o desechos.

c) Adoptar las medidas precisas para que las fábricas de harina,
radicadas en otras Comunidades Autónomas diferentes de la Comu-
nidad Autónoma firmante, y que sean potenciales destinatarias de
los despojos de los sacrificios de los mataderos de aquélla, tengan
conocimiento de dicha circunstancia.

d) Llevar a cabo los controles necesarios, dirigidos a verificar la
veracidad de los datos proporcionados por los registros de entrada
y salida de las empresas transformadoras de las harinas produci-
das que radiquen en su territorio.

1.2 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compro-
mete a:

Aportar a la Comunidad Autónoma fimmante la cantidad estimada
de 75.240.000 pesetas, 452.201,507 euros, para apoyar financiera-
mente el 50 por ciento de los gastos derivados de la adquisición,
retirada y destrucción de las harinas producidas, como consecuen-
cia de los sacrificios que tengan lugar en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma firmante durante el segundo semestre de 2001, con
independencia del ámbito territorial en el que se realice la trans-
formación de los subproductos o desechos.

En ningún caso la aportación financiera del Ministerio de Agricul-
tura Pesca y Alimentación, por cada kilo de harina destruido, po-
drá exceder del 50 por ciento de las cantidades máximas estable-
cidas en el Anexo I.
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2. Apoyo a la retirada y eliminación de animales muertos en ex-
plotaciones ganaderas.

En atención a que en el territorio de la Comunidad Autónoma fir-
mante no es posible en la actualidad la suscripción del seguro «de
compensación de costes de retirada de animales bovinos muertos
en la explotación», con carácter excepcional para el segundo se-
mestre del año 2001 y sólo hasta el momento de la efectiva co-
mercialización de dicho seguro, se adoptarán las siguientes medi-
das:

2.1 La Comunidad Autónoma se compromete a:

a) Articular y mantener un sistema de retirada de los animales
muertos en las explotaciones ganaderas.

b) Sufragar las dos terceras partes del coste de la retirada y eli-
minación de animales muertos en explotaciones ganaderas durante
el segundo semestre de 2001, incluyendo en esta financiación la
aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación cita-
da en el siguiente apartado 2.2.

La Comunidad Autónoma se compromete a hacer constar en la re-
solución de la concesión de la ayuda, cuando ésta sea la fórmula
adoptada, o en el documento de pago correspondiente, en cada
caso, el importe financiado con cargo a los presupuestos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) Financiar con la cantidad estimada de 100.000.000 pesetas,
601.012,104 euros, el 50 por ciento del coste de la medida pre-
vista en la letra b) anterior.

2.2 El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación se compro-
mete a:

Aportar, a la Comunidad Autónoma firmante la cantidad estimada
de 100.000.000 pesetas, 601.012,104 euros, para apoyar financie-
ramente el 50 por ciento del coste de la medida prevista en la
letra b) anterior.

La Comunidad Autónoma firmante podrá, si así lo considera
pertinente, incrementar la cuantía de la ayuda prevista en la
letra b) del apartado 2.1. En tal caso, la financiación de la
parte de la ayuda que exceda de la medida arriba prevista co-
rrerá a cargo única y exclusivamente de la Comunidad Autóno-
ma firmante, destinándose la aportación del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a financiar el 50 por ciento de
las dos terceras partes del coste de la retirada de animales
muertos en explotación.

3. Compras públicas de bovinos, durante el segundo semestre de
2001.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se compromete, a
través del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) a las siguien-
tes actuaciones:

3.1 Cofinanciar con Ios fondos europeos, hasta un máximo de
4.704.000.000 pesetas, 28.271.609,390 euros, al año, las compras
públicas de animales menores de 24 meses que realizará el FEGA,
durante el segundo semestre de 2001, así como su manipulación y
almacenamiento.

3.2 Cofinanciar con los fondos europeos, hasta un máximo de
917.000.000 pesetas, 5.511.280,997 euros, las compras públicas de
animales mayores de 30 meses que realizará el FEGA, durante el
segundo semestre de 2001, así como su manipulación y almacena-
miento.

TERCERA. SUMINISTRO DE INFORMACION.

A efectos de obtener la información precisa, para el seguimien-
to de la aplicación de las medidas previstas en el presente
Convenio y la mejor utilización de los medios disponibles para
la lucha contra la Encefalopatía Espongiforme Bovina, la unidad
que designe la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma enviará a la Dirección General de Pla-
nificación Económica y Coordinación Institucional, del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, información relativa a las
actuaciones realizadas en ejecución de las medidas previstas en
los apartados 1 y 2 de la Cláusula Segunda, de acuerdo con
las especificaciones que figuran en el Anexo ll del presente
Convenio.

CUARTA. FINANCIACION Y FORMA DE PAGO.

1. Mediante protocolo adicional al presente Convenio se establece-
rán el sistema y medios de pago a utilizar para hacer efectivas
las aportaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
previstas en la Cláusula Segunda anterior.

En todo caso, será objeto de compensación la parte de las
cantidades transferidas a la Comunidad Autónoma firmante para
la financiación de las medidas de lucha contra la EEB corres-
pondientes al primer semestre del año 2001 y no utilizadas en
dicho período.

2. Al finalizar el ejercicio se realizarán los ajustes económicos ne-
cesarios con cada Comunidad Autónoma, según el grado de cumpli-
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miento de las medidas adoptadas y las certificaciones de gastos
realizados emitidas por los órganos competentes de las mismas.

QUINTA. COMISION DE SEGUIMIENTO.

Con objeto de articular el seguimiento de la ejecución de las
medidas previstas en el presente Convenio y proceder a la in-
terpretación de las mismas, se crea una Comisión Mixta, presi-
dida por el Secretario General Técnico del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación o persona en quien delegue, y esta-
rá constituida por dos representantes del citado Ministerio, de-
signados por el Ministro, y por dos representantes de la Comu-
nidad Autónoma, designados por el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente.

Esta Comisión se constituirá en el plazo de quince días desde la
firma del presente Convenio, reuniéndose cuando así se considere
preciso por alguna de las partes.

SEXTA. DURACION.

El presente Convenio surtirá efectos desde su suscripción hasta el
31 de diciembre de 2001.

SEPTIMA. NATURALEZA Y JURISDICCION.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuen-
tra comprendido entre los supuestos previstos en el artículo 3.1.c)
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del presente Convenio, que
no hayan sido resueltas por la Comisión de Seguimiento, serán re-
sueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, así como de la debida constancia de
cuanto queda convenido, una y otra parte firman el presente Con-
venio por triplicado ejemplar en el lugar y la fecha al comienzo
indicados.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
MIGUEL ARIAS CAÑETE

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANEXO I

PRECIOS MAXIMOS POR KILO DE HARINA DESTRUIDO SUSCEPTIBLE Y AYUDA A CARGO DEL MAPA

Adquisición y transporte Vertido Incineración

40 pts./kg 5  pts./kg 12  pts./kg

Los precios indicados incluyen el IVA correspondiente
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ANEXO II

Comunidad Autónoma de Extremadura

Mes de ................................... de 2001.

1. Harinas cárnicas retiradas y destruidas.

N.º de kilos retirados Coste unitario por kilogramo Coste total de la medida
Aportación
Estado

Aportación
CA

2. Animales muertos en explotación retirados.

Especies
N.º de
animales
retirados

Coste unitario
por animal
retirado

Coste
total de la
medida

Aportación
Estado

Aportación
CA

Bovinos

Porcinos

Ovinos-Caprinos

Aviarias

Otros

Total
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